
 

 MENDOZA, 25 de marzo de 2026 

 
 
 VISTO: 

 
 El expediente electrónico Nº 3970/26 caratulado: “SEC ACADÉMICA S/ 
Jornadas Institucionales 2026 "Educación y Derechos Humanos" FAD”. 

 
 CONSIDERANDO: 
 

 Que en esta Edición, las Jornadas Institucionales 2026 bajo el eje central 
“Educación y Derechos Humanos” plantea como objetivo principal la consolidación 

de un espacio de reflexión colectiva y formación institucional, que vincule la educación 
pública con la defensa de los Derechos Humanos, promoviendo el ejercicio de una 
memoria activa a través del arte y el diseño, como herramientas de transformación 

social y compromiso democrático. 
 
 Por ello, atento a lo aconsejado por la Comisión de Enseñanza y a lo 

acordado en Sesión Plenaria del día 17 de marzo de 2026, 
 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE ARTES Y DISEÑO 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1°.- Aprobar la realización de las Jornadas Institucionales 2026 denominada: 

“Educación y Derechos Humanos”, el que se llevarán a cabo el día VEINTISIETE (27) 
de marzo de 2026, de acuerdo al cronograma detallado en el Anexo Único de la 
presente. 

 
ARTÍCULO 2º.- La presente norma se emite en formato digital. 
 

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese e insértese en el libro de resoluciones del Consejo 
Directivo. 
 

 
RESOLUCIÓN N° 47 

 

 

 



 

ANEXO ÚNICO 
 

EDUCACIÓN Y DERECHOS HUMANOS 
 

Nos complace invitarlos e invitarlas a las Jornadas Institucionales 2026 de la Facultad 

de Artes y Diseño, un espacio de encuentro, formación y reflexión que cobra este año 
un gran valor simbólico. En el marco conmemorativo del 50° aniversario del último 
golpe de Estado, bajo el nombre "Educación y Derechos Humanos", nos reuniremos el 

día 27 de marzo de 8:30 a 14:00 horas, en el Aula Magna. 
Esta fecha nos convoca a habitar nuestra facultad no sólo como un lugar de aprendizaje 
académico, sino como un territorio de memoria activa, donde el arte y el diseño 

dialogan con nuestra historia. Los invitamos a sumarse a estas jornadas para fortalecer, 
a través del debate colectivo, nuestro compromiso ético con la democracia y el rol 
transformador de la educación pública Universitaria frente a los desafíos del presente. 

El objetivo de la Jornada es consolidar un espacio de reflexión colectiva y formación 
institucional, que vincule la educación pública con la defensa de los Derechos Humanos, 
promoviendo el ejercicio de una memoria activa a través del arte y el diseño, como 

herramientas de transformación social y compromiso democrático. 
 
Programa: 

Día: 27/03 viernes 
Horario: 8:30 a 14:00 hs 
Lugar: Aula Magna 

 

CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 
 

HORARIO TEMÁTICA RESPONSABLES 

8.30 a 9.00 h Acreditaciones  

9.00 a 9.30 h Presentación de las Jornadas Dra. Laura BRACONI 
Dra. Silvina MADDIO 

9:30 a 10.30 h La (R)evolución audiovisual en el aula D.G. Marcos EULA 

D.G. Eugenia MURCIA 
Mgtr. Natalia MARENGO 

11:30 a 12 h Recreo – Café  

12.00 a 12.30 h La práctica Educativa en perspectiva 
de D.D.H.H. 

Dra. Ana SISTI 

12. 30 a 13:30 Mesa de diálogo. Cátedras Libres y 
Optativas  

 
Modera: Mgter. María Laura FURLANI 

La FAD en Clave de 
D.D.H.H.  

 
Cuerpos, géneros, prácticas 

artísticas y proyectuales.  

 
Programa de formación de 

Tutores: Tutorías 

Voluntarias. 

13.30 a 14.00 Palabras de Despedida Mariu CARRERAS 
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